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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.) 30-oct.-23. Pasa a despacho del señor Juez, Sírvase 
proveer. 
 
 
MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ 
Secretaria 
 
 
 
Auto Int. Nº: 2598  

Proceso: Ejecutivo 
Demandante: Diego Luis Lozano García 
Demandado: Gladys Murillo Tello 
Radicación: 76-520-40-03-005-2018-00216-00 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira (V.), tres (03) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

  

Mediante escrito allegado al correo institucional, la apoderada judicial del extremo demandante ha 

solicitado el emplazamiento para la demandada. 

 

Revisado el presente asunto se establece que en el acápite de notificaciones se indicó como 

dirección para notificar a la demandada, en su lugar de trabajo, y que no obra constancia de haberse 

intentado la notificación de esta en dicho lugar. 

 

Asimismo, se ha consultado la página del ADRES, encontrándose que esta se encuentra a filiada a 

la EPS Comfenalco Valle delagente. 

 

 
 

En virtud a lo anterior habrá de librarse comunicación a dicha EPS, con el fin de que se aporte a 

información necesaria para que se surta la notificación en debida forma y así garantizar el debido 

proceso y por ende se negará la solicitud de emplazamiento. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: NEGAR la solicitud de emplazamiento. 

 

SEGUNDO: OFICIAR a la EPS Comfenalco Valle Delagente, para que se sirva informar los datos 

necesarios de la señora GLADYS MURILLO TELLO, identificada con cédula de ciudadanía N° 

31.156.296. Lo anterior con el fin de lograr notificarla del proceso que se tramita en su contra. 
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NOTIFÍQUESE 

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 
Juez 

4 
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Carlos Eduardo Campillo Toro

Juez
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Palmira - Valle Del Cauca
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